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ATENTAMENTE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENTACE LEGISLATIVO
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DIP. ANA PATRICIA SÁEZ EUERRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEt CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Rea[ y Aguilera, Secretario cle

Gobíerno de ta Ciudad de México, en la fracción ll, del artícuto 26 de la Ley Orgánica clel Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo

dispuesto en los artícutos 7, fraccién l, inciso B) y 55, fraccíones XVI y XVll del Reglamento lnterior del
Poder Ëjecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el

oficio S34-SEDUVll273l2021 de fecha 14 de mayo de 2021, signado por e[ Mtro. Carlos Alberto Ul{oa

Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano yVivienda de la Ciudad de México, mediante el cual renritc la

respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad, por el que se

soticita: a la Secretarío de Desorrollo t|rbono y Viviendo y a la Alcçldía rJe Azcapotz-ctlcc soliciten o lo
Çonstru(.tora Graden que exhiba /os est¿¡dio.ç de factibilidod hídrir:o, así nistno qrre se inforne dc: k¡s obrus rle

ntitigaciótt a realizar tros \ct construcción del desorrollo ubícodo en el cruce de lqs ovenidos cle tos 5ronjos y

Santa Tontos, en la Colanio Scnto lornos de ess demo¡'cación territarictl.

Sin otro particular, recíba un cordialsaludo.
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\qlp, "l4S cruoAÞ oE MËxrco
SECRETARTA DE DËSARROLLO URBANO Y
VIVIENÞA

NÉxlco rENocxrtrLÀN
SIETE STOLO$ ûE IIrSTôRlA

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021
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Oficio No.S34-SEDUVU ?7ü 1202r

Asunto: Se emíte respuesta en atención a[ Punto

de Acuerdo emitido por [a Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del H. Congreso de [a

Unión.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE

ENLACE LEGISLATIVO DEL GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Ce-[egis@secgo b.cd mx. gob. mx

Pino Suárez Piso 2, Colonia Centro
Atcaldía Cuauhtémoc, 06000,

Ciudad de México, Tetl57 40 Ll 84

PRESENTE.
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De conformidad a[ decreto con fecha 02 de febrero det año en curso en la Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México

Vigésima Primera Época No. 526 Bis, por e[ que se adicionan, Reforman y Derogan diversas disposiciones del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México, por [o que hace al

artículo 154 y 236 del Reglamento en comento atendiendo a los artículos 58 de [a Ley det Derecho al Acceso,

Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, 93 de [a Ley de Desarrollo Urbano, artículos 88

fracción I incisos ¡), ¡¡), 91 y 93 fracción V de su Regtamento respectivamente ambas disposiciones de [a ahora

Ciudad de México, artículo 73 fracción lV y V, 175 y 176 fracción l, lV y Vl del Código Fiscal de la Ciudad de México,

y en atención at oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00096.U202| det 22 de marzo del 2021, signado por et Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de [a Secretaría de Gobierno, a través del cual adjunta el oficio

MDSPOTA/CSPlOg6Ll2O2L de 9 de marzo de[ año en curso, suscrito por [a Diputada MARGARITA SALDAÑA

HERNÁNDEz, Presidenta de [a Mesa Directiva, del Congreso de ta Ciudad de México mediante e[ cual hace del

conocimiento el Punto de Acuerdo, aprobado por parte deI referido Poder Legislativo, el cuaI señala expresamente

lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"Únlco,-Se sollclta respetuosomente o la Secretøríø de Desarrollo llrbøno y Vlvlenda de la Ciudod de Méxlco y la
Alcoldíø de AzcøpoEølco soliclten o ld constructord Gorden que exhibo tos estudlos de factlbilldad hídrlcø, así

mlsmo que se lnforme de las obros de mitigoción o reolÍzar tras lø construcclón del desarrollo ublcado en el cruce de

los avenldas de las Grdnjosy SantoTomos, en lø colonia Sdnto Íomos en èsta demarcación territortat"... (StC).

Alrespecto, hago de su conocimiento que una vez realizada la búsqueda respectiva en los archivos de [a Dirección

General de ipotítica Urbanística, dependiente de [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda, se localizó el

expediente en elcualse encuentra integrado eloficio SEDUVUDGCAUll4ggl2020 de fecha 01 de septiembre del año

próximo pasado, y su consecutivo DGCAU/DGU.2OIDEIU/0049/2020 misma fecha, por el que se hace de

conocimiento e[ Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano Positivo, para el predio ubicado en Avenida de las Granjas
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GOBIERNO DF L,A
CIUDAD ÞE HÊXICO

SËCRFTARÍN DE DESARROI.TO URBANO Y
Vr\¡IENÞA

4tr MÉxIAo TENocHTITLAñ¡
stÉTti stcl-()s DE HtSTrjRlA

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021

oficio No,S34-sEDUVI/ 273 pon
Número 538, colonia santo Tomás, Alcaldía Azcapotzalco, en cuyo inciso( c ) por lo que hace en matería de AGUA y
DRENAJE se precisan las Medidas de lntegración urbana y veáidas de Mitigación, mismo que se anexa en copia
certificada y en la parte que nos atiende se adjunta copia del digitat (cD) que el oesarrollå¿or presentó para et
estudio de factíbilidad Hídrica (BtoeuE 6H susrENTo HtDRosANtrARto).

Lo anterior para los efectos correspondientes.

Sin más por e[ momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

tOA PÉREZ

LLO URBANOYVIVIENDA

c'c,p,- Dip. Margar¡ta saldaña Hernández - Presldenta dc la Mesa Di¡ectiva del congreso dc la Giudad de Méxlco.-pära su conocimiento.

c'c.p'-D'A'H' Rafael Gregorio Gómez cruz - Dlrector Genotat d€ Polít¡câ urbanística de la sec¡etarfa dê Desarrollo urbano y vlvlenda. para su conocimiento

Se at¡endeel oficio de 22 de mano del 2021, Ref. OO23lr, SDU2rO23U

Callç :\nxr¡¡s lÍri¡rrro I lì22

Cok¡nir¡,lcl \'¡llc, .Llc¡trìía llc¡riro .tuá¡.'z
(l.Ì¡ 03 iir0. cDñlx

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHO5
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DE DESARROLLO URBAIiIO V VIVIENDA
DE CONTROL Y ADMINISTRACIóN URBANA
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C. EDUARDO MIGIJEL
ApoDERADo LEGAL DE rctBANco',, soc¡EDAD Rttótill,tR,
wsrrruc¡óx DE BANcA r,,rrllnrlr, couo rinÜc¡enlo
ËN EL FIDEICOMISO IRREVOCABTE IDENTTFICADO CON
eL HúueRo ct8/2906.
Avenida Ejercito Nacionat ntlmero 425, inter¡or Piso 3,

Miguel Hidalgo, Ciudad de México.Cöloniã Granada, Alcaldía
PRESENTE

tn alencron a su

HabitacÌonal con

ÍtR0i

Expediente 1433-!¡1SAED2O, Cohs'€cutfuo OO3/Dcu/zo¿O
E¡.ateûciórl ã la O,T,.DGU/00566Æ020

^" Amote$ No 11322, PiSO 1, €ntrada pqr San Lorenzq No 71i¡
¡a delValle Centro, Atcaldía Benito Juáre¡,

r310tl, Ciudad de Méxlco,
51302100 ext.2I09

PttÅ S

de 2020.
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soticitud de Dictamen de Estudio de tmpecto Uibano para un Conjunto
6 edificios de B niveles {Ptanta Baja + 7 niveles) con'3f.1víviendas, en el ubicado en

Avenida de tas Granjas húmero 538, Colonia Santo TomásrAlcaldía,Azcapotzalco;,se [e informa que, luego
de efectuar la revisión y análísis pertinente, esta Dirección Gênêrâlde Controly Administración Urbana emite
Dictamen de Estudio de Impa-cto,Urbano Positivo, para el proyesto en comento, mismo que se anexa al
presênte.

Este ofício forma parte
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srcnrrlBfn DE DESARRoLLo URBANo yvtvtENDA
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Ciudad de México, a 01de septiembre de 2020.

DICTAMEN EE ESTUDIO DE IMPACTO URBANO
Avenida de las Granjas número 538, colonia santo Tomás, Alcatdía Azcapotzalco

cÉouln sÄstc¡ DE pRoyEcro

l(,

,(

/
CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS

CONSIDERANDO
(..., U" Que to Coordinaciôn Gene¡ql de Desarrollo tJrbano, Dictomìnó Procedente lo Constitución del Polígono de Actuación med¡ante
Díctdmên con núme'ro SFD;'**PaL/078/20J9 de fecho 23 de pgosto de 2oJ,g, (..) pøra el predio ubicodo en Id Avenido de tos 1ronjos
número 538, Colonio Sonto Tomós,Alcoldío Axopotzolco con uno supeilicle de terreno de4,709.01 nf,
Paro Io onterior¡ se consídetó lo aplicocìón de Io Normo de Ordenocíón Paftlculût poro lo reconvención de las zonas industríales y Io
apl.ìcocíó¡t d9 la Normo Generol de ordenoción Número 0 pora el predio eù coÍnento, sin voríor los dþosrciones de( programo
Delegocionøl de Desanotla llrbano vigente Wra Azcar¡r,tzølco, publicado en lo Gøcets Oficìol del Distrito Federdl el dío-24 de
septiembre de 2008 y Avîso por el que se do o conocer la difusìón del Decrcto que contjene e! progromø Delegocionol de DesorrollO
Urbono poro la Delegocíón Azcopotzolco publícodo en Iã Gtceta oficio! de lo Cìutdod de Méxìco Na,i6z,romo t,-el dío JS de febrero de
2A16', oplicåndole dl predio en c()mento, la zoníficación HM tt/jO (Hobittc¡onol Mixto, Jt niveles máxîmos de construcción,30%
mínima de áreo libre).

en Violìdades en

como fiduciario en el Fideicomiso lrrevocable identificado con el númeio
21

crB/2906.Banca Múltiple,

ucl BANCO"Legal deo Miguelc. Eduard lnstitución de
Solicitañte

t

Tipo de obra
Uso del proyecto

EscríturaSuperficie del predio
2020-Folio y fech¡ de inqreso

Amores No. 1322, acceso por San Lorenzo N o. r tZ, //
Colonia delValle Centro, AlcaldíaBenilo Juí'rez, f
C.P.03100, Cìudad de México. /
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Gacetd 24 de

de
de Apllcoclón

9 de novlembro de âAß,.que establece lo slgulente;
'.,,condicìonodo a:

da fechø

LatConstliuclón de un
Desorrollo Lt rb,o ¡to d el

el Proyecto pretendlda, en los,térmlnos de,lo estoblecldo por la Ley de

la,Normo para lo reconuersíón delgs

o lncrementor estocionamlento dê v¡s¡.torte$ en un 20qf. a lo que estoblece el Reglomenlç de

,Par Io q otro uso dlstlnto al lêíupeßr, todo vez que se

Viviendo
Anlfdmllldr

(.,,)

L Cut'npllr 1,4,7,9, !Q, 17,

2, ¿os

¡,

4. .tunplir con Reglqmento de Êonstructlones de la.Cludad de

5. En cøsos ,lo,

POR.EL LA

PqNADO, EN. EL PEEDTO :ÊN LA AVENIDA
AZCAPOîArcO,
Pßl,ltE'nO. . SE I.A POLIGONO OE ACTUAC|IóN,

Prívodo, de Granlas Tonds, Alcoldlo

d e los,Normqs Gè nerales de ùrdpnaclón can'número de

ãn rtodos eoso¡ Io de apllcor lqs nomø¡,

0345,
en la Memorlq por lo que

,Ílø*a 3óP I36,219,tr,8

-8MM8.

3,294;î4t¡1r.27Httblqa¡ahdl
Míxto s

4,/09,0:t'Av, tl¿'la¡
AwnJat
flo. JJ8

n2n2mI

Suþ,. MâItt ,o dit
Canflrucêlón'

n2,

D¿nsfutødÅ*a
Jt'!àxlna dc
Desptanle,

){rr,d Llbt¿
Mlhlna

'NItèlc¡Zon{lcøctónSuparlcieFre.llo

se

gue resqlte

aauerdo o lô seflalado

Amores N0,1322, acceso por San Lorenzo No,1t2, //
Colonia delValle Centro, AlcaldlaBenlto )uárez, {
C.P.03100, Ciudad de Méxlco. /

Te|. s1302100 ext.2109 ( 2dê22
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Et

SL cajones.

El orovecto consistaen la c.n*. t".¡l.f,iliãiiñãi

.3Q8aåjohes

3!1
3.33141,27 a 470.90r56.92

.23540.30

20,231.49

Superficic b,n.m.b. para estacionam¡ento. 

-

.*-;r36.259.38.

'11
"3046,90'1;414.?72;20&35

*7053.r.ù''3;294:r.42,500,66
l1(

,gg:¡l[la delprcdio

Histórica nl,enZona PatñmonÌal.
no tiðneque el prediôen la que Se hãce constarColon!a

enpðrã

de Actwcìón, el proptetarîo deberö cunpllr todos ,ss condltlones señolodos en el

dë lc¡ Cônstltuc¡ón

ÍEtigEEg, Paro lq
CanslderandoVt,

Cíudod

quèla 6açeta

en elde acuerdo

confe¡ldos en el CBaìficodo tJnìco de

M

o

perrnÍtldos,

se. Modiflcs el {

/CIUDAÐ INIr¡OVADORA

C;P.0310û; Ciudatj de [téxico.

en.lo

Y DE DÊRECHOS
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ANTECEDENTES
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â^rñFrrrtt g!ñv, Yg u..Vl lJCaV I

20J8, øntte el

l¿v¿v

1. El c. Eduardo Miguet Salazar Soto, Apoderado General de uClBANCo", Sociedad Anónima, lnstituclón de Banca Múltiple,
como flduciario en el Fídeicomiso lrrevocable identificado con el número "Cl8/2906", conjuntamente con el arq. Oscai
Rubio Ríos, Perito en Desarrollo Urbano con registro PDU-0345, quien también funge como Director Responsabte åe obra
con registro DRO-0169, presentaron ante personal del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaiía, además de lo
señalads en el apartad o cÊoAu sÅStca,DE PPoYECro, documentación que enseguida se detalla y corre agregada en copia
simple al expedlente conformado con motivo de la solicitud reeibida, anallzada y valorada con apego at prìncipio de buena
fe pr:evisto en el artículo 32 de la ley dê ProcÉdimiento Administrativo de la Ciudad de México.

¡. lnstrumento público número 95,990; Libro 3,849 de fecha 11 de abrilde 2018, tlrada ante la fe del Notario público número
227 de ta Ciudad de Méxlco, en el que se hace constar la protocolizaclón de documentos que otorga ,CIBANCO", Sociedad
Anónima, lnstltución de Banca Múltiple, única y excluslvamente en su carácter de fiduciario en effldelcomlso irrevocable' identificado con e[ número uCl8/2906" (CiB diagonal dos,mil novecientos seis), representada por "VeX CRpttRt", Sociedad
Civil, a su vez representada por el señor Eduardo Gras Gómez Palacio, al tenor de los Slguiqntes Antecedentes y Ctáusu.!gl**
"(...)

u
\ .::-'f"1
I.ANONIMA,

(...)

Del levontûimìento topogrâfîco reollzoda al predio en cuestión cuyo rcsultado presento tambìén,qnexo o su esirito, se debprende gua lo
configuración física del mlsmo, qsf coma sus medidas fsiccs son dlferentes,a lds señalodas en lo Escríturø Públtco,

Ahoro blen, de conformldqd a lo seflalado en el Artfculo 107 del Reglanenlo de la Ley Registra! que a Ia letra dlce:'.,.cuando en el
documento presentodo paro su inscrlpclón se incrernente a d¡Enlhuya la saperfícíe del ptedÍo.lnscrîto,solo seré procedente sl media
apeo,o desllnde, resaluclín o dillgencta,Judicial u orden o canstoncla çdmlnlstratlvo de autorîdad compatente, En cualqalera de los
cosos se deberó solicitor la modlficaclón en escrlturø ptibtica, Los qutoridodes cornpetentes pora efectos del presente ortículo serún: t.
secretaríq de Ðesarrallo'lJrbdno y'Viuiendç del Dlstr¡to Federol..,", e! presente debe ser conslderado el documento'ídóneo expedida por
autorJddd cqnipetênte, pora rçallzor Ia coftección de Ia supefücìe y medidas con bose en,los dotos.contenldosen el levontci'm[ento
topogrófico c/ove ASR-I0P-71 de fecho octubre de 2OU (os}, onexo o su peticlón, por lo que unø vez ouedltodo et þago Ç\
collæpondienedg .$ f, 5!0100. (mil qurnfentos pesas 00/t(t0 tt.N;) como se compruebo en el recibo de pdgo eon tlneq de copturp 'Èl
7726430Aß0747R00,1S3 de fecha,24 de'octubre de 2017, estoblecldo en el srtlculo 24gQuarßr del Có,digo Flseold.el D¡$fl!,to Federat,
esta Autoridod Adrnln;lstrotÍvo determina que las medldas y superlïcies corectos del predìo en comentq son /os s iguientes (Flguro J):

Superlicle total de tlr,/09;07 metros'cuadradosicon lcs sigulenfes nedldas ¡t callndøncids, ,, {
ll. lnstrumento'públlco número 94,754; Libro 3,765 de fecha 27 de marzo de 2018, tirado ante ta fe d-el Notario Pribliëo

número 134 del Distritô Federal (hoy Ciudad de México), en el cual se hace constar:

'(.,,)
EL PODER que ôtarga .iCiBANCOþ, SOC/,EDAÐ ANON,MA, ìNSTIIIJCIó¡U Ot geuCe M,tLTl PL,E, como'îlduclarîo en el Fideìcomlso

ceto, seis), representado en este octo sus

en fovor de NATHAN LAGUNA

. t\i '.

¡ 
I I ¡i \,1 i'ì.

Amores No, 1322, acceso por San Lorenzo No,ln,fi
Colonia del Valle Centro, Alcaldla Benlto Juíuez, {
C,P.03100, Cludad de Méxlco, I

Tel, 51302.10Oext. 2109 4de22

AIRE,

CIUDAD

CARLA



00s,å

W "*E,iBäJ,';?i,!å
secnsrnnfn DE DEsARRoLLo URBANo y vtvrENDA
olRecctórrr GENERAL DE coNTRoL v ADMtNtsrRecrót{ unaRNR

fl ,' zozo
6ffi L"gs*i$_ç**¡.q

, "l -té' r.'44

ill

t,
¡
ì,
t.
T
,l

ìl

I

*
T\'t
*
I

i

DGcAU/DGu.2olDElu/ 't 14 c¡ þaza
pnou neuínrz rcóu, rcpat euroNto DE u RosA DEL oLMo, sALvADoR /ERENAS RE4, EDUARD} MTGUEL sAtazr,,R soro y oscAl
Ruato RI'OS ¡tos 

*Apoderodos"), poro que to ejercíten de maneru indivîdual a conjunto, al tenot del síguiente ontecedente y c!óisutos:
(...) cr.4usur-4s (...)

SEGUNDA. - Poder general,poro AC,TAS DE ADMtNtSTRACldlV, en los térmínos de! segundo pórrofo det onículo dos mil quinientos
" cincuento y cuoto del Cód¡go Civil pøra esto Cíudod y de! Código Civíl Federal

TÉRaERr''" uurlcún¡ Los Apoderodos ejercerón las faeultades anteir¡ares úrtico y exclusivamente o fín de abtener ias licencíos
especíales, entre otrds, de demotieiún, manifestdcîón de construcción; prorrogø y ompliocìón de estas, licencio de fusíón, de subdivisión
y certificodo de uso de suelo en cualquier'modolÌdod, así como cuolquìer otro,tram¡te o Eestión necesaríos s efecto de llevor s cubo la
demolìciín, pralecta, desqrrollo de construcción, así camo poro nombror rcmover o los corresponsobles de ôbro, respecto de los
inmuebles propiedad del Fideicomiso. (...)" (sic)

lnstrumento público tirado por Carlos Antonio Moraleg Montes de Oca, titular de la notaría pública número 227 dela
Ciudad de México, que a letra dìce:

"(.,., CERTIFICO; Que el señor EDaIARDO GÐAS GóVíZ pnUCIO, me ocredito su caråcter de Apoderødo de ßvEx CAqITAL,,, SOC,EDAD
CIVIL, como sígue:

l" Con /o,escriturq número ochento y seis mil novecíentos cincuento y slete, de fecha treinta y uno de morzo de dosrnìl dlecjsletq qnte
mí, cuyo prímer testimonio quedo ínsuito en el Registro Púbtíco de lo Propiedad de lo Cíudad de México, en el folio de persoros mirales
número ciento veinte mil novecientos ochenta y nueve, por la que se constituyó "vEX aPÍAL", SOCTEDAD CtvtL, con domicilio en la
c¡udÕd de Méxko, durocìón indefrnídq, clåusulo de odmisìón de extranjeros, copito! sociol mínimo fijo de MIL pËSos MON6DÂ
NACION/IL, móximo ílirnitado yteniendo por objeto:

MANTEN I M IENTO I NTEGRAL

A'- La prestoeìón de servîcios de odministlsción, incluyendo sin tínítar, (a) Lo administración de activos, inc[uyendo en:unc¡st¡vã mas no
limitotivomente, unidddes o coniuntos høbitaciona!es, condominios, terenos y toda close de,ìnmuebles; bindarseryrcros de osesoría
poro lo construcció4 desorro(o, montenímíenta, cqmerèio!ízación y pranociön de cuolquier close de inmueblæ; instølsción,
reparac-iín de equipos eléctricos y e[ectrónÍcos de íluminoción, control, climo, potencio, olormas, equlpos de segurídad y vigilancio;
"(...)" (sic)"J

lv. Contrato de Fideicorniso lrrevocable número ClBl2906 que celebian con el carácter de fideicomitentes y
fideicomisarios y que a letra señala lo siguiente:

' A" CIEANAO, SOCIEDAD NWÓUIUI INSTITUC]ÓIN DE BANA MIJLTIPTE, AITUANDa Ú¡IIc/ v ExcLasMAMENTÊ EN sU :ARÁITER ÐE
FtDUclARto oEL âaNTRAT1 DE F|DEIC1MIS1 IRREr}C/.BLE DE EMISIóN DE cERTtFtcADOs BuÊsiqfl¿Es FtDUctARtos DE ÐEsARRoLLo
NúMERI ctl/2820 (EL "FIDEIcoMtso cKD"), REpREsENTADÁ ti çs¡lilro poR sus DELEGADIS FtluctAlros EDUARDI cAvAzos
GONALEZY RICARDO NITONIO RANGEL FEÊNÁNDEZ MACGRËGOR;

8. EDtFtcANDo TALENT7 s-A.P.t. DE c.v. ('ET"), REPREilENTADÁ EN FsrF AcTo pol JoSÉ SHABIT CHEREM;y

C' NI6I EMPRESARIIJM S.AP.I. DE C,V, (NIGI EMPRESARIIJM'), REPRÊSENTADA EN E'STE' ACT.O POR JOSÉ SH/480T CHEREM
(â?NJUNTAMENTE ETy NtGt EMqRES/4R/UM, ¿OS "VEHTCULOS ÌARALELOS").

(tt) cou EL âARA?TER DE F|DEICOM:SO DEL PRESENTE FIDEICOMßA C/8ANCO, SòC/ EÐAD ANôN¡MA, INSTiTUC¡ON OE BAUC* Utjmprc
(EL ',FtDUCIA&lO") RÊPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS nDAC/lRtOS EDTJARDO CAVAZOS GONZALEZ y RTCARDO
ANTON I O RANG E L FER NAN DEZ MACGR EGo R: Y

(t() coN t-A coMFAREcENctA DE vEX cAPtrAL, s.c. Érv su cARÅcrER ÐE ADMtNtsTRAÐoR DEL FrDErcaMso cKD (.uEX,, o EL
"ADMINISTRADOR? Ê,6PRFSENTAÐA EN ESTE ACTO POR EDUARDO GRAS GÕMEZ PALACIO (.. .)"

V. Oficio SEDUVUCGDAU/DGDUll668/ZOLB de fecha 9 de noviembre de 2018, mediante el cualse emite Dictamen de
Aplícación de la Normatividad de Uso delsuelo o de las Normas Generales de Ordenación.

vl' acuerdo por elque se aprueba la constituci6n del Polígono de Actuación, mediante el SÍstema de Actuación privado,
en el predio ubicado en la Avenida de las Granjas número 53g, Colonia Santo Tomás, Alcaldía Azcapotzalco, que a la
letra señala:

M

" l, ..) Normotividod de llso del Suelo o de los Normos Generoles de Ordenación con nt)mero de folto SEDUVI/CGDAU/DGDUfi66,/20J6 /defecha\gdenovlembrede2ïLg,queestoblecelosþuiente: '-- 
¿

(.,.) condîcíonodo a:

AmoresNo, l322,accesoporSanLorenzoN o.712,/r) t
cotonia der:Vatr.t.otrp, Ål.rtoã s;ü"Jrü"r:'U cluDAD ll¡I9ylPgll- -Y DE DERECHOS
_91.-9111?,-cl,dad 

de_México, /
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I Lo canstìlucíón de,un Polgono de Actuac¡ôn porg e;l'py_syeçto.:pretendìdo, en los térm)inos de lo.estdblecido po,r lo Ley de' Desqrrollo l:lrbano del Distrito Federal y su Rqglømento,

r Respetar los U.sos del Suelo Permltldos,,establecìdoç.en lo Tabla de Usos del Sr¡e/o dela Norma porø lo Reconversîón de los
Zonos lndustrloles del Programa Delegocionø! de Desarrollg lJrbano de,la Delegaclón Aacopotzalio..

. lncrementar,el espçclç para estlclonomienfo,de viJitrntes en un 2096 resp€cto o lo que e$tablece el Reglomento de
Co nstrucci ones¡pa ra el DisÌrito,Federal y,su$ No rm øs Tâçnlcos.Com plemento ri gs.

For lo anterior,..se observø que se pretende mlgrar o otlo uso,d/stlnfo ol Indaslrisl, mlsma eue na podrå recuperer, 1p,da vez que se
estobleeer una'zoníficoÍlón de usos mixfos, los cuoles corresponden d los indlcddos en,!a sîgulente tabld:

Vl- Dal.cttmula dacumiental se opreeian los slgulentes condiclones que se deberân cunpllr,, al desarrolldr

apllcobie,

I, Cump!ìr con lcs Àlormos Ge¡?eroles de QNdênación Nos, I¡ 4, 7, 8¡. 10; Jl, 19, 2( y løs
Frag ro ma..Deleg ø cìonal. de Ðesa rrollo llrbd na vlg ente pura Azca potzalco publlcado en lo Gacetd ,del
Federa! el 24 de septíembre de 2008.

2, los usos permitidos serón los esfoblecidos en lo zonlficoción Habltacionol Mixto estoblecldos en

Suolo de la Norma para la Reconversión de las Zonas lndustrioles dol
D el e g a ci ó n Azca p otzo I co,

lncrementarel espocío parø

als

Usos del
¡ñ. .,:a:l :! .r ì ,- rt'
i._J 1... i.i .. t'. ,,. l',.

4.

ubicado

Amores No; 1322,.acceso por.San Lorenzo No, ?12,
Colonia.delTalle Centro, Alcaldla Benlto Juárez,
c.P. 03100, Cludad de Méxlco.

estaclonomlenfo de yisitontes en un 20% rêsppcfo,o /p gue csiqblece

Actuaclón, medlante el Sistema de Actuación privado, en el predio
Colonia Santo Tomás, Alcaldía Azcapotzã[co.

Conifrucc/ones p;ora el Dlstrlto.Federc/ysùs N ormas.Técn¡cas Complementarias.
Cumpllr con el Reglomento de construcclones de la Ctudad de Méxtcoysus Normos

DIRFCC l{rfì (itl¡.{ERA.t- t)
rJMIN!STfìACIONTécnilcas

5' En tados 1p3, go3os la superficla de la vlvlendo 'nq podió ,ser menor de aquello que resulte de
establecldas,poi e! Reglamento de' Construcclanes relstlvas,a løs. 6 reas, mínÌmos.

Con bose en /os onterlores.consideracío:nes,se emÍte losîguiente:

AcuERDa pof, 8t QUE 8E APRUEBA, LA coustflTuctóN DEL poLlaono DE Ac,Iafuctón, nmunrs E¿.Írs.r€rvrÁ DE AcTuActóN
PRtuAiDo, f¡, Ã¿ PREDto. uf,lr¡,no EN LA avautrrl DE rÁs 6pá^rJns NúMEno f.ra, co¿orvrÂ sÁrvxo rontÍg ALIALD:ÎA
AZCAPOTZALCO,

PR|MERí', ' sE APRIIEBA u coNsTtTUctóN DEL PoLÍGoNo DE AcTI)ActóN, conforme o lo establecldo en el Dictomen núinero
.SEDUVU1,GDU/D.P.0L/aJ8/20L9 de.fecha 23 de,agosto de 2ax.9, qu,â forma.porte lntegrante del presente Acuerdo, baJo e/ Srste¡no de
Actuoclón Prlvodo, delimitddo por el predlo ubicodo en lo Avenido de las 1ranjos número SJÌ, Colonla sento Tomús, Alcotdíq
Azcopotzoilco,,conforme a lo:astablecldo en los consldersndos ll, !ll, tV yV pora qüedor en los slguientes nuevos llneomlentos:

.Edtlq i60l' 
3,294,74t,4ß,2Vllaßta L:I

(once¡

'Habltdctongl

lvlh.lo *
4;/0e.0tAy,'de las

Gran|ds Na.538

Densldad

m2nlz

NtwksZotllflcttctûn.Predlþ ,'Srtp, Máxlnqie
Conilrucalón

ÅieqMóxlna
de.betplønte

Årpa'Irlbre
Mlnlina:

Supètfro\ë

Orde nocló n, eon nú ne,ro,(e follo,

que resulte de opllcor los nornos establecldas por

Vll. Dlctamen pãra lâ constituciôn del Polígono de

&\J

K

Tet. 51302100rext, 2109

mero 538,

6dê22
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Que de [a revisión del Éstudlo Técnico Urbano se aprecia que el proyecto consiste en disminuii e[ área de desplante de
3,296.31 m? a 3,29d74 m2, lo cual se traduce en âumêntar el área libre para llegar a t,4I2.70 m2, sin superar los
36,259.38 m2 de potencial.de desarrello establecidos en'la zonificación que le otorga la aplicación de lâ Norma de
Ordenación Particularpara la recsnversión de las zonas industriales y la aplicación de la Norma General de Ordenación
número L0, relativa a Alturas Máximas en Vialidades en Función de ta Superficie del Predio y Restricciones de
Construcción al Fondo y Laterales del Prggrama Delegacional de Desarrollo Urbano ,vigente þara Azcapotzalco,
publicado en Gaceta OfÌcial del Distrito Federal el 24 de septiernbre de 2008, para el predio ubicado en la Avenida
Granjas número 538, Cotonia Santo Tomás, Alcaldía Azcapotzalco, conforme a lo señalado en el Dictamen de
Aplicación de la Normatividad de Uso del Suelo o de las Normas Generales de Ordenación con número de folio
SEDUVUCGDAU/DGDU/166812018 defecha 09 de noviembre de2018, que estabtece lo siguiente:

"(...)
. Lq constítucíón de un Polígono de ActuocÍón paro el proyecto pretendido, en los térmlnos de Io estdblecÍdo por la Ley de

Desarrollo Urbana del Distrito Federol y su Reglamento.

. Respetor los Usos del Suelo Permitidos, estoblecìdas en Io Tobla de Usos del Sue/o de lo Norma para la Reconversión de ?os

Zonos !ndustrioles del Programo Delegocionol de Desorrollo lJrbøno de Io Delegación Azcopotzolco.

. lncrementor el espocìo poro estocionamíento de vrsitontes en un 20cy6 respecto o lo que estoô/ece el Reglomento de
Construcciones pora el Distrito Federoly sus NormasTécnicøs Complementorios.'

Fot'tp onterìor, se oÞservo que se pretende migror o ôtró uso distinto qt industiat, mismo que no podró recuperar, todo,vez que se

estableceró unq zanifìcación.de usos mixfos, Ios cuoles cerresponden a los ìndicados en Io siguiente toblo:

Plurifamilîar
Vìviendo

Unífqmílior

(...)

Vl.' Ðel cúmuls documental se opreclan las siguientes cönd¡c¡ones que se deberón cumplir, aI desorrollor el proyecta que se'ajuste a la
Constitución del Potígono de Actuoción, opercíbiendo ø! interesodo que en caso controrio serå søncionodo conforme a lo normdtividad

I l, l'

E Lr)N lìrí,¡{
JRi-r¡ÀiA

i

øplícable.

l.

,2,

3.

4.

5,

Cumplir con las Normos Generqles de Ordenación Nos. 7,4,7,8, 70,11, 19,27 y los restr¡cciones estoblecidos por el
Progroma Delegacionol de Desarrollo tJrbano vígente pøro y'acopotzalco pubticodo en Io Gaceto Oficíol det Distrìto
Federa{ el 24 de septìenbre de 2008.

Los usos permitidos serón los estoblecìdos en Iq zonificoción Habitocîonal Mixto estoblecidos en Io Toblo de usos del
Suelo de lo No rma paro lo Reconver$ión de las Zonas Indastrìoles del programo Delegocionol de Desorrollo lJrbano
de lo Delegoción Azcopotzolco,

lhcrementor el espøcío pard estdcîo'namiente devìsitantes ên un 20% respecto ø Ia que estoålece el Feglqmenta de
Coñstrucciones poro el Distrito Federo! y sus Normos Técnìcos Complementarias.
Cumplir con el Reglamento de canstruccíones de lg Ciudod de Méxíco y sus Normos Técnicas Complementor¡os
vigentes.

En tgdgg /oq cosos lo supèrfícle de la viuìendq no 'podrá ser menor de øquella quÊ resu/te de apllcar los normas
estoblecldos por el Reglamento de Construcc¡ones relotivos o los áreos mínimos.

D'CTAUEN

M

-{

Amores No.1322, acçeso por San Lorenzo No.7 L2, il
Colonia del Valle Centro, Alcaldía Benlto Juárez, {
_c.1.-0110-0_,-Cjudad_del,4éxico. / aAaÒô
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Dittømet.de Àplleoclön delo Normattvldodde.Uso dell5ue/oode los l,rormos 6ene ro.les de }idenactQncgn nl¡me¡o defolto,
S E DOV t /C G DAll /0t c D U /166à/ 2 AIS d e Íè ch o: 0 S d ê.t ov te tnbn : d a 2 0 tg ;

oquella què retulte de dplìcar lastnoîmas €stûblec¡dos po, et.Êeglûmento de

reg¡stra PÐU-

ÍÂRCEßO. Psro la
Cansiderando'V[.1,,

Estudio de Mecá

¡' rl' Í't
.]i l--. s¡

¡ rr 'i |' '. t'.'"

',.,:--Iil!

'. -r -, .'a ir :-:r!.:.r., ,....j,
:ì j.j I j'.. 

'¡n'

î,¡t;'.,{\L }E (

RÃCION Ur{

ejecución
,)"

.del Polígona de Actuación, el, prapietar'o deberá cumptir todos los

nlca de Suelos elaborado por Asesores en Disefio de Cimentaciones S. de c-v.,." {i,êü"i

en êþ

vil.

lX,

x.

xt.

dlciembre de 20L9; para un conjuìnto
Tomás, Alcald ía Azcapotzalco

de sels edlficlos localizado en Avenida de las,Granjas sle, colf$anÍof

Carnet de Perlto en rDesarrolto',tJ rbano,
08de noviembre de 2021.

a favot del Arq. oScai Rrrbió Ríos con régistro pDU-0_34s,,con vlgencia hasta el

Hastà 3601,4t4.27
lrll¡to r

Habl¡aeldnal4,709\01

Sw tláxtfia.de
ConîÞttcc¡ôt'ti

'Nlveles

af

Zonllìcación

PRIMÊRA.

SEGUNDA.

Que la Secletaría de Þesarrollo Urbano yViVienda es una dependencia de là Administración públlca de la Ciudad .\
de MéXlco, responsable de aulllia'r' a la.Je:fa d.e Gobierno de [a Ciudad de Méxieo en el ejercicio de sus ..ë
atribuclones, las cuales comprenden el estudlo, planeación y despacho de los n.go.io, del orden
admlnlstratlvo, de confórmidad con.lo didpuestq Ên et artfcrtlo rä rraciión vl C. fr iell ó?ãån-ica det poder
Ejecutívo y de la Adminlstración Pública de la Ciudad de México; asimismo, tiene faculta{ pâra congqer v , ./
resolver los estudlss de lmpacto urbano,'acorde a lo previsto en e[ artículo.3l fracciones XXI yXXV|iUe ta rey r\
antes invocada,

CONSIDERACIONES

Amores No, 1322, acceso Þor San Lorenzo N o,lI2, il
cotonia delValle Centro, Alcaldía Benito Juârez, f
C.P.03100, Cludad de México. /

Tel. 51302100 ext.2109 | 8de22
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Artículo t^\;!i b.e!e|u.cíón de uno obrø requiere de dictomen de impacto urbano a impacto urbono ombiental, el
orgono Polítìco Admlnistrotivo no otorgoró Io outorización de uso y ocupoción dal proyecto hastø que lø Secretarlo
emitq el documento por el que se determine que las medidos dè integiactón urbana'impuestos en et aüimen ¿e
¡mpocto urb;ano hon sido cumplìdas.

Articulo t7B. sl se constoto q ue los estudios a que se refiere et ortículo BB de este Reglomento cont¡enen documentos
opócrífo5" oltetrodos, ìnformdcìón técnico no veroz a el onólis¡ii ìnexocte, el peiito en Desorrollo tlrbano puede
hoçerse acreedor o cuolquiera de los sþuíentes s onciones:
l. Cancelscîón del trónìte de evqluacíói ingresado;
U, Suspensíón tempoirol det regístro¡
I I l, Cancelsció n defi nitivd d eI, iegistr,o;
lV- Multø por el equìvolente de cien hqsta mil veces la lJnidød de Medida y Actuolizdciónvþente.

Afícylo r79; Lo Secretoría aplicará /os sonclones correspandientes o los peritos en Desorrallo Urbono, en ¡os
sigurentes cosos;

TERCERA.

CUARTA.

Del análisis y evaluación practícado a los documentos precisados en el capítulo de Antecedentes, se concluye
que el Estudio de lmpacto Urbano presentado por et C. Eduardo Miguel Salazar Soto, Apoderado General de
'rclBANCot Sociedad Anónima¡ lnstitución de Banca Múltiple, como fiduc¡ario en el Fijeicomiso lrrevocable
ident¡f¡câdo con el número "ClB/2906'1, conjuntâmente con el Arq. Oscar Rubio Ríos, perito *" o.rirr"fi"
urbano con registro PDU-0345, quien tambiÈn funge como Directoi Responsable de obra con registro DRo-
0169, tos cuates cumplen con [a normatividad del Piograma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcatdía Azcapotzalco y para la integración al entorr; urbano eã el que se desarrotla, Je coniorm¡¿ad con lo
estãblecido en los artÍculos g3 fracciones l, ll, lll, lv, v, Vl y 94 fracción t del Reglamento de la Ley de Desarrollo
Ur,bano del Distrito Federal vigente, por lo que es procedente el proyecto-pretendido que consiste en la
Construcción de un Çgnjuntrr'Habitacional para 3ll viviendas.

E[ artículo 3'frácción xlx de la Ley de Desarrollo urbano del Distrito Federal vigente, define como Medida de
lntegración Urbana como "las condiciones que deben cumplir las personas físÌias o roi.les q;; ."^ri;;;;
amplíen, repar€n o modifiquen una obra con el fin de integrarla al entorno urbano, a la vialidad, a la estructura

. socioeconómica, ä la infraestructura,y a [a imagen urbana".

Por lo'anterior, esta Dirección Generalde Controly Adñinistración Urbana, revisó y anälizó las medidas de
intçgración urbana propuestás þor el solicitante en ionjunto con el Arq. oscar Rubio Ríos, nerito en Desarrollo
urbano con registro PDu-0345, mismâs que se retoman y adicionan a las medidas establecidas por esta
secretaría y las instancias competentes, toda vez que es preponderante gue toda nueva construcción que
emane de un Dictamen de Estudio'de lrnpacto Urbano, compense y mitigue su inserción al entorno urbano
inmediato en donde se desplante dado que se deberá maximizar la infraeJtructura, equipamientos y servicios
existente en aras de crear una ciudad justa, dinámica, in.ruj*nt. y ruri"nt"liu. 

-' -' - a - rer r ¡ r!

Por ende, el c. Eduardo Mìgual Satazar Soto, Apoderado General de "ClBANCo1,:sociedad Anóníma, lnstitución
de;Banca Múltiple, corno fìduciario en el Fideicomiso lrrevocable identificado con el número ,ç1172906,,o quien
en su mome-nto resulte responsable, deberá cumplir con la totalldad de las rnedidas de integración urbana y
condiciones inscritas, fundadas y motivadas en los numerales subsecuentes de este Dictarnen de Estudio de
lrnpacto Urbano y que de no cumplir con éslas, se procederá a realizar lo conducente conforme a [o previsto en
los artículos 97, L77,178, 1'.79 y 180 del Reglamento de la Ley de Desarrollo urbano del Distrlto Federal vigente,
que a la letra señala:

,ómbito de su respectiva compètencìo.
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ø) Cuando omitøn dor cumplimlento a los obllgdclo:nes señolados en e! artículo l:l4 fracciones¡.l y lil,del.presente
Reglomento, asl como en /os coso¡.en que se hoyo res uelta la salicitud de dÍctamen de esfrrd¡o de lmpacto urbano
cgn.de¡ecåqniento,prev¡s,tg.en el altículo B8.del,presente ordenømìents,o como no presentado, En estos cosos lo,
sanclón seró de unq omonestectín por escrlto;

b) En caso de lncumplimiento o les obllgoalones estoblecidøs, en e! srtlculo JtI, fracclones lV, V y Vl, del presente
Reglomento, así como cuonda ocumule dos omonestociones, s e haró ocreedar a una suspensîón dà un oño; y

Iq Llrbana

Ia sonclón impueita.
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Con fundarnento en tos artícutos 154 fracciones XXlll,y XXIV del Reglamento lnterior
Admlnistraclón Públlca de la Ciudad de Méxlco, 91 y 93 fracclón lV, del
Urbano del Distrlto Federal, las dependenclas e

en comentol

.A. EN' MATERIA DE:ALCALDíA

Tomás,

c{.
R3

1. Mediante oficio con folio ALCALDIA-AZCiDGDUSU/0576/2020, de fecha 24 de,agosto de 2020, la Dirección
General de Desarrollo Urbano y Serviclos Urba¡os de ta Alcaldía Azcapotzalco, emite OPINIôN pOSlTtvA

CONDICIONADA a lo siguiente:

CIUDAD INNOVADORA
Y DE'DERECHOS

Amores No,1322, acceso por San Lorenzo N o,772,fr
'Colonia delValle Centro, Alcaldfa Benlto Juárez, f
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EI ínteressdo tomoró constancia de todas los abservociones y propuestos reolizodas por los dependencias y en
especb/ de lo cÍudqdgníp, respecto de /os necesrUo des o defrcienciqs con las que cuenti oaualme)nte lo cotionia en
materia de mantenímiento de rÍreos verdes, de infraestructuro, de !ø vlo pública, de seguridad ciutaadoio, enie otros,
Al concluir Io oudienciø públìca, se levontøró el acto de lo oudiencio ptSblico, donde sJ estubtecerú 

"t 
co.pri^iro por

parte del ¡Qtèresado dç rqol¡zqr a su aosta y corgo los medídos de integroclón urbant que se determìnen ¿" ^iírroconiunto con lo secretqría da Desorrollo IJrbono yviviendo, tomondo eÃ conslderacíón prtnrÍwl^;;,;;; b, ipiionu, o
Propuestas mon fêstsdøJ par los vecìnos de lo colonìo,'paro calabotrai e, ,,1*"pro^¡ento de le mìsmo y pora
íntegrqr favorablemente e! proyecto o su entorno urbaio inmediato. Dicho qc:ta'contendrá to onu"iiti du urto
Ncoldlo y de los vecínos de lo colania que osiston a dícho evento.
foltey.o-ry.9nte, e! lna.meso de !!!boJo conjunto con lo Secretoría de Desanallo tJrbano y Viviendo, el interesado y
esto Alcaldía, se deilintrån los medidas de integroc!ón urbdna derîvsdos de dichq audíencìo.t, E!llteresødo deberó,complementdrel Estudio detmpoctotJrbanoconlasobseruacìonesseñaladas enlq céduto
de rev¡sion onexo o este oÍicio.

I Esladlo, proyecto eiecutivo y obro de nivelacìón y reencdrpetado osfóltíco, ssî como rehabìlitoción de
!!n1r1ro: ,! ombos poromentas de Ia calle cerrqdo de los Grønjos, en ,t voro comiíeiiaîiiir" iÃãiá;;;; ,;;
Norte Cqlzodd Azcopotzolco - Lo Vil!ø.

El partìculor deberó dor cumplíniento s todas lds medidas de integrocìón urbana contenidas en e! Dictomen de
Estudio de lmpacto lJrbono, prevlo ql,oviso de terminacíón de obrai como lo estoblece e! qrtículo ss ae b tiy di
Desdrrollo uibqno del Dístrito Federal. Esto Direccîón Generol estordl, postøiiaåø de otorgor Ia dutorlzdcíón de usoy::.:::Y::::":lonAflta en,et momento en que Io Secretorto de Desorro[o t]rbdtle yWvieñQd inÍorme qae dichos
medidos han sido cumplidas en su totatídad.
No omito señølor que la opinión de esta Alcqtdía resulta vinculonte en e! proceso de dictominación del Estudio dellyact! urbono carrespondiente, de confarmidqd con las atribucìontàs q;e otorgo o uri¡ Oøü--potí¡ico
Adrninistrotivo lo Ley orgánìca de los Ncaldfqs de la ciudod'de Méxìco en su siîauto lz,iracción xttt,àipicincr*rnte
paro el procedimiento que nos ocupa. (.,.1"
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Cqmbio,,de rqntsles o lç líned nuevs,
lnstalaclón de.çruceros,en todôs lo$ co//ês que øtrovr'ese..

Constru cciótn,de calas de vólvulos,

Al término de lo obra al predio se le outorlzo una toma de aguo potable de 5t mn (2r) de diámetro,

y grosas en el tlltinq ìnmueb,le, pìarø

En el Pødún de:Usrlor.ios de'estê Sistemo de ¡g uas de lo Ciudçd de Méktco (SACilaEXL el predio cuentd con una tomd
de agüo pÒtoblè de t3 n:¡p þ12\ de dldmetro, con n¡timera'de cuenta 79.50.235.0A4-01'000"5, po;i Io que el
desdirollødor deberû'realinr el tldrnlte'neeesa rla, ante este Órgano Desconcentrddo, pqrd to ompllación de lo tonq
que le côrresponde, que es de 51 mm (2") de dlómetro.

Drenaje

6. Sustitución de 170 m de lo otarjeoexisfente de 0,30 m (12') de dlámetro, por otro de 0,45 m (18") de dlómetro, en e!
Iodo Poniente de Io Avenlda de las Gronjas, desde la Cqlle Cenoda de Nmocenes hosta descørgor a Id dtarjea
existente ublcsdo al frente del predio.

Z ${sIit{r€ión.de 200 m de ls,atariJea existente de 0;45 m (18") de dlúmetiot pototta de 0,45m (18") de dtámetro, sobre el
lado,or,lente de:a.il m (24") de d¡åmetro, ublçado en la canfluençls con ld Cøllê,Cetadd Sonþ fornds,

B. tnstaidctón de accesorÍos pluviales ø csdo 3A m de distanclq; así corho løs descargas domlclllorlas a la red sonitarla
mâs cercano,

capqcldod tpïglente,pgrp, , , :.t r: ;.1.¡,1. ils a_

. ...1-l ì,t'.

lll. Êpntar co:n un sisremo de re des separadas de çgud patable, residual trotado y pluviqlì

lV, lnstalaclón de bebederos o es toc¡ones de r ecarga de agua potoble,

5e l,oce de surco nacimlento'en.el Artlculo 58:de ld l¿ey de[ Ðerëaho øí,Aeceso, Dlsposlcl6n y Saneamiento del Agaq de la
Ctudad.dþ Méxtco, asf'côrno el Artícúlo 73 fraac:ìones lV y V; t75 y IT6 ftocctones t, lV y V det Código Flsca! de to Ctudad
de,México, es obltgdtoria Iø instatociín de oparctôs medldores paro,cuolquler t¡pa'de,toma,de agqla potøble, por lo
que dgberdn realizar los sdecuociones nêcesa rios pa¡o incl¡1!r lo ublcsçión, dimensiones y orreglo de ta,tuberla donde
'se lnstolorô el cuodro y el medldor que reglstrará el volumen de agua que'Íngresaró ol predlo;,con la fínal¡dad de
gorontizar la correcto instøloción, montenímiento y tomd de lecturd de los oparøtos medìdores y romllicaclones
ìnternos correspondientes o cada departamento, viviends o locol en rêgìmen de condominio o distintos o esfe.

Estê SACMEX, no podrá proporcionarlos servlcios de agua potable y drenoJe; en tctnto no se dé cumpllmiento a las Át
Medidas de in¡tegracíón lJrbøna, de conformldad con elA'rtlcula 93 de la Le! de,Desarrolla lJrbano del Dlstrîto Federal y v
Ias'obllgoclones al lnleilor del desar¡øIlo (Medidas de Nlltìgociån), ds/ corno se lndi¿o en su Corna Compromlso de
fecha 07 de Jullo de 2020, por e! C, Eduardo Mlgue! Salazor, Apoderado General de *CIBANCO' 

S, A., Instìtución de )(
Banco m(tlt¡ple, como Fiducisrìo lrrevocoble identiflcodo con el número Cl8/2g06, (.,.)" (sic) ' \

D. EN MATERIA DE MOVILIDAD

1) Mediante oficlo SM-SPPR-DGPP-1130-2020, de fecha 27 de agosto de 2020, ta Dlrecclón General dq /
Flaneación y Polfticasde la SecretarÍa de Movilldad, emitió OptNló¡l f¡vORRstE:coNDtçloNADA a cumptir \f
con lo sigulente:

/
Amores No, 1322, acceso por San Lorenzo No,ltl, /1/
colonla delValle Cent¡o, Alcald laeenitto Juá,reo, 

' ( CIUDAD INNOVADORA

e ,p, óirõô, cr"iuc3;ùA[;, / Y Dt DEREcHoS

Tèl, s13o2to0 ext,2iog ( 12 de 22
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"(. . .) El estudio de vialídad cunple can los:requìsÍtos correspondienteg inregrodos en Ia Guío Técnica para ta Presentoción
de tos'Fstudíos .de Impøeto |Jrbono, de conformidod con lo estobleeido por estd dependencid en ëoordínqcíón con eso
Secretoría, por lo que en lss violìdades adyacentes al predio en comento, deberó realízar los Medidøs de tntegracÍón
tJrbono que sugierg ¿14¡g. ascqr Rubìo.Ríos, Perlto en Desørrolto llrbano con No. de Regìstro FDU.,0345,, pora estor et1

condícíones de obsorb.er Is demondo generoda porel desorrollo.

es necesorJo mós no vinculonte, esta Direación ãenerql
Gesti,Sn Urbona de esa

1, Reol¡zâr el pogo correspondiente por oprovechqn¡ento poro prevenir, mítigor o compensor los,efectos del impocto vial,
de conformidød cøn lo estoblecido en el ortículo 307, încíso b) y 3ol BIs según correspondo, del Código Fiscol del Distrito
Federal viggntg y94 de lo Ley de Ðègorrotlo lJrbano det Distríto Federal vlgente, mÍsmo que deberó reallzor el promotor de!
Desorro!lo a trovés de Ia Tesorería de! Distrito FedÊral, prevìo o la Monífestación de Construcción correspondíente, pora que
Io 'Comisión pora el Mejoromiento de Infroestructuro y Equipamiento de! Distrito Federol', coordíne que los ingresos'por
dióho pago, se destÌnen paro qae la outaridod comr tente reolice los acclones estoblecidos en la presente onÑön, p,aro
prevenir, mìtigor o compensor los efectos del impocto vtol,

2: EI Proyecto EieeutÌvo deberá dar cabal cumplìmÍento con todas y cada una de los condìcionsntes y testr¡cciones
estoö/ecidos er¡ Ia Constoncia de Alineamìento y Número oficiot Folio No. 594, de fechd 04 de moyo dè zoIB, paro el
prayecta de construccìón de un Conjunto Hobìtacìønøl coniÍormado porseìs edìlicÍos de 8 nívetes parø 3lt viiìendas,
en elpredÍo ubicado en Au. de løs GronjasÂlo, 538, col, Sonta Tomâs, AIcaIdíø Azcopotzalco, Ciudød de México, emittdo
por lo Dirección Genersl de Obros y de Desarrollo urbano en Azcøpotzalco.
3. El Proyecto Eiecutivo deberó dor cabal cumplimiento con todos y codo uno de las condicionontes estoblecÌdas en los
CertifÌcddo únicade Zqníf¡cocíón de Uso de! Suelo con folla No. 4s63ir-Jf,t-Al.sü19, de fecho 25 de novíembre de 201.g, por
Ia Ðireccíón del Reglsto de los Planes y Frogrømos de Desotolla llrbono de lo Secretoríd de Ðessrrollo llrbqno y Vivienda,
paro el proyecto de construccìón de un Conjunto Hobitocìonal conformqdo por seis edìfícìos de I niveles pord gtl
vivìendas¡ en el predlo ublcado en Av, de tas Granjøs Âlo. 538, Col. Santo Tom6s, Alcatdía Azcopatzdlco, CÍudod de
Méxìco.

4. E! Froyecto Ejecutlva deberó cumplir con la estoblecldo en el Capítulo z, Numeral 22, Accesibilidod en los Edificociones y
Nuû?rdl 23 Accesibilidod a espocios de uso común, de |as Normos Técnlcas Complementarios poro el proyecio
Arquìtectóníco.

5.,81 Proyecto EJeeutivo de! Estaclonomienta,deberó' curitplir con lo estoblecido en las Condípiones Complementor¡ds o U N)
tabla L.7, corlten¡das en el Numerol 1.2. E€tactpndmìentos, J,2,1. Calones de.estocìonqmiento, de las Normos Técnicos UV
Complementarias,'pdra el Proyecto Arquitectónìco; pora este coso êI Acaerdö por el que se nqdìf¡ca e! Numeral l,z, . ./
Estøcîonomientos de lq Normd TécnÌco Complementoriø poro e! Proyecto Arquítectóníco, publicoda en lo Goceta of¡c¡ol ¿å X
la Cìudod de México el JJ de julìa de 2017,:que mencíono o...t, Los edificøcìones que se reølicen en lo Ciudqd de Méxîco' \
podtôn construìrse sìn la obtligocìón de contar con los cajÒnes de estacíonqmieita pora veahículos motoriiados...n
6. Ios occesosy sølídos o! estacionomìento deberán ser seguros y expeditos, pord no afector lqs violídodes de occeso ol
mísmo, así como a los vehículos en proceso de occeso y/o iol¡dqTebiendo cumplir eon los Artículos s,6 y T de lo Ley de
Movilìdad,

7. Durante los diferentes etepos de construccìón, los vehículos de corgo con moterioles propìos de Ia obra deberán ,ntro, 4\/
predio poro reolízar los obras de cargo y descørgo y nunco dejarvehículos estocîonados en Iø vfa públîco, 
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B: No se permltlró'en la etop.o de øperacló4 el estaclonamlento en la.vla públlco sobre Iss calles dledañas al predlo, por loque deher,á lnstaldr,'el sefialam'lento restrictiva correspondlente debhnào cumplir çon tos ertlcutos i, ;;; ;;i;' i;; ;",
Movilîdød,

9. El Ptomótor deberâ de Urbqnø establecido en el Ëstudio en

Fstudlo.de
De ßegrst¡o pDü.oa4g, en dlcho

de so;Ilcl¡ar los tlneornlentos Generales pøra cumplir
el anólisis.

De la Ley le Mpvilldad para ls Cludad de Méxlae,

ii, .:'

fr ,..

tir 
1-t^:.,

.que

Urbana

De ocuerdo con los Medidas de tntegroción tJrbana propuestas y anallzados por Ia perlto en Desarrollo
.del Estudlo de lmpacta llrbano y sgs onexos, äonde estøblece io sþulente;
'Elaboractón de Proyec.to Elecutir¿o porala.implemçntoclûn de calle completo an EJe 4llte,
eampr.e ndidae ntre lss vial¡d ade$ 22 de,îe:brcro,y.Av, de,las ö¡anlas,

-.:.. r r | ¡ .,'-,t

tlt ,-J.r,,:l 
.-.: i.r.-"

-' 
' ¡' ,il' ElaboracÎón de Proyecto E;jeeutîuo, pørø !d lmplementoción.do,cruces seguros en Á v, Cultlåhuøc-Calz,

Ay. delas çronlqs,llellípolls y en cqlz; Çamoronri¡.satdnica,trlo ¡ta gl-tgnaclo A;ilende.,.

Derlvodo del anúlisìs resllzddo por personol a mi carga y o cañsecuenc¡o de los ímpoctos en m:ateriq de movîildod que
generaró 9l predlo en comen|i' y los feriue:rimlentls proplos de lq zong se de,termlnq gue cilgunas de los Medidçs de
lntesyclón Ulbana ryopu3stqsia:encuenvan próklmas a lntervenlr o se loåreponån øí itür p;;ir;;;;;;;;
morchd, motlvo por el cual deberô reatÍzor otrøs medidds de lntegraclón urbona,

Amores No. 1322, acceso por San Lorenzo N o,trZr/rl,/
Colonia delValle Centro, Alcaldfa Benito Juíuez, Y
C.P.03100, Ciudad de Méxlco. /
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!øs,occiones estob¡ec¡drs en el ínÊísg "fRgS' se real¡zarån de lap aprouecûomiéntos colrespondientes ãl pago del
mencionodo ørtículo 3ol y 3Ol BIS, o trovés de Ia Autoridad competente pora lo tmplementacíón de medìdos de seguridod
y mitigoción o compensoción o las olteroc¡ones o ofectociones ol impolto vÍol generodo por e{ oumento de los
construcciotnes. (...)" (sic)

E. EN MATERIA DE REGENERACIóN DEL ENTORNO URBANO

1. La Dirección General de Control y Administración Urbana de esta Secretâría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

¡ealizó el análisis de la zona con base en êl Estudio de lmpacto Urbano y determinó condicisnar al C. Eduardo
Miguel Salazar Soto, Apoderado General de "CIBANCO", Sociedad Anónima, lnstitución de Banca tvtúltiple, como
fiduciario en el Fideicomiso lrrevocable identificado con e[ número "Cl8/2906", conjuntamente con Arq. Oscar
Rubio Ríos, Perito en Desarrollo Urbano con registro PDU-0345 y el Arq. Oscar Rubio RÍos, Director Responsable
de Obra con re$istro DRO-0169, a las siguientes Medidas de lntegración Urbana consistentes en la Elaboración
de Estudio, Proyesto con Catälogo de Conceptos y Ejecución de Obra en [a zona de estudio:

l. Elaboraefón de Proyecto Ejecutivo de Calte completa - Carril bici bus en Eje 4 Norte Antigua Calzada de
Guadalupe.

Es una calle di5eñada que permite la convivencia ordenada de tpdas las modálidades de movilldad bajo
criterios de accesibilidad universal. Se proponen ajustes geométricos en las intersecciones de Eje 4 Norte y la
adecuación ,de un carril compãrtido ciclista con transporte prÍblico, desde, 22 de febrero hasta las
inmediaciones de metro Ferrería (Av. de las Granjas), que coritará con biciestacionamiento para mejorar la
multimodalidad de la zona, así como los etementos necesarios para su optima funcionalidad.

ll. Elaboración del proyecto Ejêcutivo de Cruces Segurós: Adecuaciones Geométricas y Señalamiento
Horizontal yVerticâl para garantizar la accesibilidad universal ren todas y todos los peatones, la seguridad
vial y mejoramiento integral de [a movilidad y del espacio príblico, de tres polígonos definidos por las
siguientes intersecciones:

r lntersección 8: Eje 3 Norte. (Catz. De Camarones /Av. Cuitláhuac)- lqv. de las Granjas- Heliópolis, y
r lntersección 10; Eje 3 norte (Calz. De Camaroneri - Sulón¡.u - Norte 83 - lgnacioiltende.

SEÑALIZACIôN VnL: Los ajustês en el diseño geométr¡co de la intersección incluyen marcas en el pavimento,
tales como pasos peatonales, áreas de espera cîclista y motociclista (cajas bicí,"moto), flechas de sentido de
circulación y movimientos permitídos, entre otros.
La interuención se complementa con sefialamiento vertical par,a brindar la información necesaria a
conductores. Lo anterior permite ordenar los flujos y zonas, de circulación para cada usuario, contar con
movimientos más predecibles e intersecciones,más fáciles de interpretar.

'a -'' .. .., . .,.,!| .., :. . r., . ..;
'. :,, -n." ..-,rr -l'llLj,.jr'1 U;.;:1ri¡1.!
| 4 2'..rrf¿Q:.Êa. 

a;

M
MEJORAMIENTO Y HABlLlrAClóN DE AREA DE ESpERA pEAToNAL: Mediante ta creación de áreas ae t,/
resguardo peatonal, tal como la generación de isletas o camellones, se ganan espacios de espera y resguardo ft
peatonÐl que permiten reducir las distancias de cruce parå peâtones, que también funcionan como zonas de
espera y resguardo a mitad de la vía para los peatones que no logren cruzar en un tiempo de semáforo y así
disminuir el riesgo de ser alcanzados por un vehículo.
Esta nueva área de esPera peatonal deberá realizarse con pintura especial antiderrapantey de alta resistencia
(pirrtura epóxica granulada)y se detimitan eon elementos como bolardosy/o macetas, \ t
Para la elaboración del estudio, proyecto ejecutivo y obra de las propuestas antes enunciadas, se utitizarán fo.V
criterios marçâdos por esta Dirèccién General de Control y Administración Urbana adscrita a [a Secretarí a de I
Desarrollo Urbano y Vivienda, para lo cual el Representante Legal, conjuntamente con el Perito en oesarrollo /

'15 dè 22
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Urbano y Dirrector.,Responsablê de Obra deb.erán, presentar el proyecto patâ su aprobación en un plazo no
mayor a 20 días hábiles posterlores a la notiflcación del presente oictanten.
Cabe señalar que el prom.otor deberá desarrollar,.a su costa y cargo, tas Medidas de lntegraclón urbana,
entendidas corns las "condiclones que deben cumplir las personas f'*ti.ru y morales _gue,cqffitan, amplÍen,
repâreR o.modifiquen una obra con el fin de integrarla al entorno urbuno, a [a vialidad, ;i;;,¡r!¡;;;
socioeconómica, a la infraestructuf y a la imagen ur6ana" y quu a"U"rJn ser ájecutadrr pi*¡rr*.;;;i;;i;;
de Terminación de obra, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos g,t',u..i¿;iifyrå ffiø segundo de
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federalvlgente.

DGCAU/DGU.I0/DE|U/ ., |fl tza2o

Análisls de

F. EN MATERIA.DE RIESG9S Y PROTECGIóN CIVIL

Al rêspectÞ,

de Rlesgo:s, para,Proyectos de
Clvll\,

Estudlos de lmpd.çto l)rbgno en:rnq&rld

€ludAd de;Móxlca dezots,så')í: i. ".: i,'ì í:" i'
Ios Fstudiós . i'ì : ii: ii-,

- 
"iF lir\l- Ì

, :-,t''j,\
En consecuencia, uno vez elìmtnodo dicha iuspensîón, el promovente, o trovés de Ia SEDllVl, deb.orá presentor el
Estudro d€,R/êsgÖs coffespond¡cn te, en un:plazo. no 

.mayor 
a 30 dfos hdbtles, operclbldo qrr, A" no ¿esanaggr 

'tif_
oåsqrvocrbnes indtcqdoy la presente opinión quedøro sln efecto;, por Io que para su oideiuods seguimleniq se
solleÍta lnforme s esta Secretorlc ta'fecha de noilftcación ol partlcular sobtre el presente orrrri, p,oí, |r;;;b;;,
compleÌnêrite y subsane /os ospoctos. ìndlcodas, asl como informor la fecho en lo que el porttculai remitìó ta
documentoción córrespondiente poro estor en postblltdod de volorar el onóllsls,aA'riægo i de.tos mtedldas de
prevenclón opllcables, (.,.)" (slc)

G. EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD e-
1. lmplernentar medidag para reducir el'gasto de descatga sanltaria y; pluvlal, lnstalar muebles de bajo consumo
y dispositivos ahorradores de agua y usar excluslvamente agua tratada para riego de las áreås verdes yestaclonamlentos. ' /\l
H. EN MATERIA DE ENTORNO URBANO Y DE ALUMBRADO EN VfN PTJgLIC¡

1. Reparar la¡ banquetas y guarniciones que resulten dañadas, de acuerdo al artículo 191 del Reglarnênto dre
Cons-trueciones parâ êl DiËtfito Federal vigente,

2, Þiseñar, dotar e instalar alumbrado público, que 'prpporcione segurldad a los usuarios, trabajadores y
transeúntes.. 

i

Amores No. i322, aqceso por San Lorenzo Nq, ?tZ,
Colonla del Valle Centro, Alcaldfa Benito Juárez,
C.P.03100, Ciudad de Méxlco.
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I. EN MATERIA DE USO DE SUETO Y COI.¡STNUCCIóT'I

1. Et cumplimiento normativo durante el proceso de la obra hasta el inicio de operaciones queda bajo la estrictä
respongabilidad del Prop¡etärio del Desarrollo o Representante Legal, del Perito en Desarrollo Urbano, det
Director Responsable de Obra y de los Corresponsables corresp¡ndientes.

2. El proyecto ejecutivo deberá dar cabaI cumplimiento con todas y cada una de las condiciones establecidas en
e! Certíficado tJnico de Zonificación de Uso de Suelq folio 45634-151ARSAL9, con fecha de expedición det25 de
noviembre de 2019, emitldo por la Dirección det Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de
Desarrollo Urbano yVivienda de la Ciudad de Méxiio.

3, El proyecto ejeeutivo deberå dar cabaI cumplimiento con todas y cada una de las condiciones establecidas en
la Constancia deAllneamiento y/o Número Oficialfolio No.594 de fecha 04 de may,o de 2018-

4. El proyecto Êjecutivô del Estaçionamiento, deberá dar cabal cumplimiento en todas y cada una de sus partes
estáblêcidas e integradas en la Memoria Descriptiva del expediente del Estudio de lmpacto Urbano que nos
ocupa, bajo la estricta responsabilidad del Representante Legal, del Perito en Desarrolto Urbano, del Director
Responsablede Obra y e[ Corresponsable en Diseño Urbano y Arquítectónico.

5. El proyecto Ejecutivo debeni dar cabal cumplimiento a[ Acuerdo por el que se modifica e] Numeral 1.2.3.
Cajones de Estacionamiento parâ Bicicletai de la Norma Técnica Comptementaria para el Pr.oyecto
Arquitecténico, de fecha ll dejulio de,2017,

6. Cumplir con lo señalado en el Estudio de Mecánica de Suelos correspondiente, e[ cual estará bajo [a estricta
responsabilidad del Director Responsable de Obra y del Corresponsable en Seguridad Estructural, de acuerdo a
lo establec¡do en los artículos 35 fracciones l y lv, y 39 fracción I incisos a, b, c, d, e, f, i, i¡, iii, iv, g, h, del
Reglamento de Construcciones para e[ Distrito Federalvigente.

Con fundamento en los artículos 3 fracción XIX y 93 párrafo segundo de ta Ley de, Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el día 15 de jutio de 2010,
cuya última reforma fue publicada el22 de mazo del2018, se decreta que parã la superv,isión y seguimiento del
cumplimiento de las medidas de integración urbana y condiciones establecidas en el presente Dictamen el C.
Eduardo Mîgue[ Salazar Soto, Apoderado GeneraI de "ClBANCo" SoctEDAD ANéNlMA, lNsTlTUclóN DE BANCA
MÚLïPLE, conjuntamente con el Arq. Oscar Rubio Ríos, perito en Desarrollo Ur:bano con registro pDU-0345 y el
Arq. Oscar Rubio Ríos, Director Responsable de Obra con registro DRO-0169, deberán realizar [o siguiente:

I' Con fundamento en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente,
el interesado deberá publicar en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de México, el contenido
íntegro det Dictamen de Estudio de lmpaeto Urbano Positivo o Eictamen de tmpacto Urbano Ambiental positívo
dentro de tos 15 días hábiles posteriores a su recepción. Asimismo, dentro de los 30 días siguientes a la
publicación, deberá íhgres¿r ante la Secretaría un ejemplar del,original de la pubticaclón para ser glosado
al expediente.

En caso de no, cumplir con la publicación et Dictamen del Estudio de ¡mpacto Urbano Positivo o lmpacto
'Urbano Ambiental Positivo se extinguirå y no producirá efectos de pleno derecho sin necesidad de
dectaración iudicial. Fara el caso que se haya ltevado a cabo la pubticación; pero no se presente el oríginaI ante
la Secretaría, se prevendrá al interesado por única ocasión; en caso de que no sea desahogada la prevención en
tiempo y forma se tendrá por no realizada la publicación.

ll, Presentar a esta Dirección General copìa del Registro de Manifestación de Construcción tipo-,C" amparada
por el Dictamen de Estudio de tmpactô Urbano para el predio evaluado dentro de los l0 días posteriores a la
presentación de dicho Regístro ante la Alcaldia Azcapotzalco.

, t ,ì

QUTNTA.

M
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lv. Presentar a esta Direcclón Generä1, copla de la Resoluclón Administrativa en Materia de lmpacto Ambiental,
qqe contênga los'parámetros constructivos del proyecto evaluado en el presente Dictameh dontro de f", rO'aiãl
posteriores a la presentación de la,Manifêstaciôn ante la Alcaldía Azcapotzalco.y previo al Aviso de Terrninación
de Obra.

V. Preseñtar a esta Direcclón General copia de la Autorización del Slstema Alternatlvo de Captación,
Reutilizaciôn e lnfiltración de Aguas Fluviales y neliduales, emitldo por el sistema de eguas ¿. fr cìrjãJ¡.
Méxlco.

d e, Vçrl f I ca cl ó n, Ad m I nì stro tlvo

impacto urbdno rcallzaclón, dø los obros

Admínístrdtlvo

al lnstltuto

o estudla.de
les c los, medldas de lntegraclón, cosoq,. el

urbono
exlsfon,en Dlrecclón General

prOgro.mq,1,,,)

otro sln notlflcar a lo Secretaría

+-=

/
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TERCER9,

CUARTO.

éste, debiendo expresar por escrito onte Ia Secretarío los motivos y fundamenta del retÌro; su escrito deberó

ratíficarlo el dío y'hotA que pora el efecto se señole. Se asentará en el acta, correspondiente, ademós de este

hecfro, el esto do que guorde el trâmtte respecûvo,.,"

Por los ANTECEDENTËS y CONSIDERACIONES asentadas en el presente Dictamen de Estudio de lmpacto
Urbano y con fundamento en el artícuto 154, fracción XXlll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, en el artículo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano y en el artículo
94 det Regtamento de la Ley de Desarrollo Urbano, ambos ordenamientos vigentes del Distrìto Federal, esta
Dirección General de Control y Administración Urbana, es de resolverse y se,

RESUELVE

:SC Cmite DICTAMEN DE ESTUDIO DE IMPACTO URBANO POS¡TIVO AL PROYECTO PARA LA

CONSTRUCCIóN DE UN CONJUNTO HABITACIONAL CON 6 EDIFICIOS EN 8 NIVELES (PLANTA BAJA + 7
N¡VELES), PARA 3ll VrVtENDAS; 5E EESARROLT-ARÁ EN UNA SUPERFTCTE DE DESPLANTE DE 2,500.66
M'z (53.10 vo)Y ÁRER LIBRE DE 2,209.35 M2 (46.90 o/o); coN uNA supERFtctE A coNsrRUrR s.N.B., DE

20,231.49, M2 Y B.N.B. 3,293.93 M2t CON UN SÓTANo PARA ESTAC|ONAIVIIENTû'Y SERVTCIOS;

RESULTANDO UN TOTAL DE CONSTRUCCIÓN Ð829,525.42" M2. PROPORCIONA 308 CAJONES PARA

VEHfCULOS AUTOMOTORES Y 8]. CAJONES PARA BICI ESTACIONAMIENTOS, EN EL PRED¡O UBICADO
ENAVENTEA EE LAS GR INJAS NÚMERO 538, COLONTASANTO TOMÁS,ALCALDÍAAZcAPOTZALCO.

Elpresente,dictarnen no constituye autorización, licencia o permiso, sino únicamente el resultado de
la evaluación técnico-jurídica emitida por esta autoridad, respecto del estudio de impacto urbano
sometjdo a su análisis, cuyo objeto es evaluar y dictaminar las posibtes influencias o alteracÌones
negativas causadas a[ entorno urbano por la obra privada en el área donde se pretende realizar con
el fin de establecer las medidas adecuadas para la integración oue mitigue y compense el ¡mpäcto
urbäno, por lo tanto en estricto acatamiento a las disposiciones jurídicas y adrninistrativas en

rnateria de desar:rollo urbano y construcciones, así como de los elementos y requisitos de validez de
todo acto adminístrativo, deberá cumplirse con las medidas de integración urbana y condiciones
estabtecidas en las consideraciones que anteceden.

Et C. Eduardo Miguel Salazar Soto, Apoder¿do General de !'CIBANCO'! Sociedad Anónima, f nstitución
de Banca Múltiple, corno fiduciaiio en et Fideicomiso lrrevocabte identificado con el número
"ClB/2906", conjuntamente con et Arq. Oscar Rubio Ríos, Perito en Desarrollo Urbano con registro
PEU-0345, quien funge también coriìo Dirêctor Responsabte de Obra con registro DRO-0169, están
obligados a cumplir con las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de desarrollo urbano
y cônstr:ucciones que le atañen, así como de los elementos y reouisitos de validez de todo acto
administrativo; de igual manera, deberá cumpt¡r con [a totalidad de las medidas de integración
ufbâna y condiciones establecidas en e[ apartado CONSIDERAC¡ONES, fracciones CUARTA Y
QUINTA, de lo contrario será acreedor a las sanciones estipuladas en la FRACCION SÉPT|MA"

La Secretaría a través de ia Dir,ección Oenerat de Controt y Administr:ación Urbana, únicamente
emitirá eloficio de tiberación totalde medidas integración urbana, cuando: f

CIUDAD INNOVADORA
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sÉpnun.

OCTAVA.

En el supuesto de solicitar liberacïón'de rnedidas y condlclones parclates, deberá con5lderar lo estipulado

::^I-Tr:19,68, 
pár'raros segundo v sexro derRegramento ¿e óonrtircc;;;;pã;';i:îìri;iiã;ä!iËi

cual, senata que:

'!1"'I'9sl como, en el caso de proyectos que requleran de Êstrdio de lnpacto urbano, cumplìr con la tatø!ìdod de
estudÌos, proyectosy obros esto blecìdas en [as medtdqs de Integracl6ncàntenidos enl liii,iaioïi mp'oìi'üiørr"
a las que se reflere el artlculo g3 de lo Ley. (.,.)

Fara las.monîÍestqqiones de c_o nstrucción tipa B y t, Qsf corna en læ cosos señ¿lo dos en e! o¡tfculo 57, hacclón I decste Reg/à/nehta,la Admin:lstractón otorgàrú ta'øitortzaclln iu ,toi oüiäii¿i;uond, to-;;;;;;;;¡;;;;';ry,
dpegodo a lo manifeçtqdo o autorizaclo, cumpllendo con /os requerlmlentos dr,a*øliüiüio--i-,r.*iirro
ytdl\cido.1|1ê.lfe ßegtÖ¡nentø y hoyo cumpltdo los condiclonantes centenidas en elÐictdmen ae ríutø,tíaa¿ aeservicios Hídióutìcos, asf coimo ccin lg totalïdad de esí,tdlos, proyectos y obras estgblec¡¿o, ,n lo, ,. inui ¿u
íntegrøclón confenidos ett e/ Fs tudio dø tmpacto lllbcna a las que se reftere el ortlcu[a g3 de lstey, (.,.]"'

Cuando oCurra sustituclón det Perito en Þesarrollo Urbano¡ se deberá levantar un acta ad,mlnistrativa ante la
Secretaría'de Desanollo u-rbano y vivienda y et Dirêctor Responsabte de Obra en et rnrtrtutã de ¡"seguridad.de
las'Construcciones para el DistTitti Federal, asentando los motlv-oq y circunitancias pon tas cuaìesserá sust¡tuido
o retiråda la, responsiva; así como el avance de la,obra hasta eie momento. La Adminlstración ordenará la
suspenslôn de [a obra cuando no seân sustituldos en forma inmedlata y na permitir¡å,la r,eanudac¡ón tu;t;;;
tanto no se designe uno.nuevo' esto conforme al artículo 10s det Beglamenio de la Ley de Desarrotlo urbans
vigente, que a la letra señala:

p,focôs0 trámlte o uhct vez

de lo M

{por sus

ineumpl[mlento o
pracedimìefto de
perito.'(sic)

Asimismo; con base en el artículo 109 del Reglamento de ta Ley antes referida, el ,,perito en Desurrollo
urbano podrá retirar la responsìvo otörgada durante e! proceso de cuølquter trámíte o ,ni iui Aitomtnsdo

Amores No. 1322, acceso por San Lorenzo Uo, I tZ, //
Colonia del Valle Centro, Alcaldfa Beñito Juárez, lf
C.P. 03100, Cludad de México, /
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Urbano o lmpacto
de esta Secretaría

QliZO2O
4ÉA *r,ryL,r!s**rs

QUTNTO.

DccAU/D6u.zolDEru/ t ii 4ll ¡2ozo

a) Estas hayan sido reatizadas, docurnentadâs yvãlidadas por las dependencias.

b) El expediente que con motivo de este Dictamen se integre para seguimiento y cumptimiento de las
medidas de integración urbana, se encuentre vigente mediante la presentación de los informes
trimestrales y de aií requerirto el proceso constructivo, exhibiendo (en un plazo de 15 días posteriores
a su obtención) las prórrogas del Dictamen o de ta Manifestacíón de Construcción Tipo "C" que se
tramiten ante la Alcaldía Azcapotzalco.

Este dictamen se otorga sin perjuicio de que el C. Eduardo Miguel Salazar Soto, o a través de quien
legalmente lo represente, tramite y en su caso, obtenga las autorizaciones, concesiones, licencias,
manîfestaciones, permisos y similares que se requieran para la realización del proyecto, operación u

otras fases, cuando así lo consideren las Leyes y Reglamentos que correspondan aplicar.

Confoime al artículo 98 del Regtamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el
presente D¡ctamen'têndrá una vigencia dê dos años contados a partir del día liguiente a que surte
efestos de notificación. Si el anteproyecto no hubiera sido modificado y no hubiera cambiado la
situación del entorno urbano de la zona en donde se pretenda ubicar, [a Secretaría podrá prorrogar et
dictamen por dos años más, hasta en dos ocasiones.

sExTo.

Se podrá solicitar la prórroga o modificación del Dictamen de Estudio de lmpacto
Urbano Ambiental siempre y cuando ingrese su soticitud ante Ventanitla'tlnica
dentro de los 30 días previos a la conclusión de ta vigencia del Dicta¡nen.

'j {"
rtå 'Con fundamento en la Normatividad apticable y con base en sus atribuciones [a Dirección Generalde

Control y Administración Urbana, se reserva el derecho påra eväluar nuevamente en materia de
lmpacto Urbano, si por caso fortuito o fuerza mayor llegaran a presentarse causas imputables al
lmpacto Urbano no previstas en el Estudio presentado, requiriendo at C. Eduardo Miguet Salazar
Soto, Apoderado General de "CIBANCO|' Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múttiple, como
fíduclario en e[ Fideicomiso lrrevocable identificado con el número "CtB/2906", o a través de quien
legalmente lo represente, la información adicionat necesaria.

OCTAVO. l-a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de ta Dirección General de Control y
Administración Urbana en coordinación con la Þ.irección General de Asuntos Jurídicos de su
adscripción, en.el marco de sus atrib-uciones, realizarán el análisis correspondiente cuando por^./)
cualquier causa Ro se lleven a. cabo las àctividades proyectadas en los términos del presente\,V
dictamen, ni tampoco se haya cumptido eon las medidas de integración urbana y condìciones en las

, formas indicadas y en su caso, se procederá a dar vista al lnstituto de Verificacíón Administrativa de la Y
Ciudad de México y a la Atcaldía para que en el ámbito de sus atribuciones se verifique y evatúe 1., "\
'causas y consecuencias del incumplimiento, con la fínalidad de imponer aI C. Eduardo Miguel Satazar
Soto, Apoderado General de "ClBANCot' Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múlîipte, como
fiduciario en el Fidelcomiso lrrevocabte identfficado ion e[ número "ClB/2g06't, ö a través de quien
legalmente lo'represente, las sancìones administrativas que correspondan, sin perjuicio del c¡¡atquier /
;ffiJr..i:::ir:::.procedan 

así como estará obligado a reparar los daños quê por ta[ motivo r.y

lTor:r lo;.1332, 
acceso porsan Lorenzo No.7t2, il 

CIUDAD tNNovADORA l,Cotonia,delValle;CentrorAlcaldh}enitoJuâtren:,'f yDE DERECHOS
:i.1111ï:lg:d der4éxico. ( ,, o" ,,



W "s 
''i'iffå!î?i*å

stcnrr¡nf¡ DE DEsARRotto uRBANo yvtvtENDA r

0rnecflón¡ cENËRAL DE coNrRor vÂDMtMsrn¡cróru une¡\ñn
a,
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G¡G.F. MTRA.ItEAnAV|LLALOBO!:ESTRADA.
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Contra e[ presente a.cto 

ldmlnistratÍvo proeede el recurso, de inconfor:midad, el cual se debeinterponer dentro de los 15 días hábiles contados a partir àel día riguiente.enä.,*"'.i*aäìi,
notificación delpresentq 

?¡te eJuupu'¡o,. j.,åiili.; ã;iil;;ö#ü;;il;ï,ïffi #;:,1juicio Pe,nulidad airte etTribunalde.Justicia Adrninisrr:atiuu U*ià iirauo i*ueiiiqì;';r;;; iä¿i
conocirniento eon fundamento en el artfculo 108 de ra rev ¿e piJäJi;Ëü'¡ääin.rrrr1ivo de la
Ciudad de México vigente.
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Ambres No. 1322, acceso por San LorêRzo No. ?12;
Cotonia del:Valle: Gentro, Alc¡ldfa Benlto Juárez,
C.P^ 03100, Cludad de Méxlco;

Tel, 51302100 ext, 2109
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çOBIERNO DË LA
TIUÞAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE POLíTCA URBANíSTICA

MÉxIco TENÕCHTITLAN
$IETE SI(;L()S DF HISTÕRIA

FoLro r'6,J g J l2o2t

EN LA CIUDAO Or ¡r¿ÉXICO A VEINTISIETT OÍRS DEL MES DE ABRIL oet Rño Dos MtL vEtNTtuNo, EL
SUSCRITO D.A.H. RAFAEL GREGO Rro có¡¡Ez cRUZ, EN ¡¡l cnRÁcreR DE DrREcroR GENERAL oe potflcn
u RaRNÍslcA ANTEs ol nrcctóru GENERAL DE CONTROL Y ADMINISTRNCIÓru URBANA OE M SECNTTRRíR
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAO OE VÉXICO, CON FUNDAMENTO rN CI NNTÍCULO 41,
rRRccróru xvt DEL REGLAM ENÏO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICR OE
LA ctuDAD or vÉxl

cERTTFtCO------

QUE LAS PRESENTES coptAs, coNsrAN DE TRECE (rz) ro.lns úrr LES, DONDE LA FOJA UNO (1)
UNICAMENTE ANVERSO Y DE LA FOJA DOS (2) A LA DOCE (12) POR ANVERSO Y REVERSO, ES COPIA FIEL D EL
OFICIO No. SEDUVUDGCAU/ I499I2O2O DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE. 2O2O Y DEL DICTAMEN DE
ESTUDIO DE IM PACTO URBANO No. DGCAU/DGU,21IDEIUIO}4ïI2)?.O DE FECHA O]. DE SEPTIEMBRE DE
2020, StGNADO POR EL ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y ADMINISTRNCIÓ¡I URBANA, MISMO
QUE OBRA E N ORIGINAL EN EL ARCHIVO DE ESTA DIRECCIÓN CTruCRNI OE POTíTICR UN gRNÍslcR oe Ln
secRerRRfR DE DESARRoLLo URBANo Y VIVIENDA, QUE TUVE A LA VIsTA PARA LoS FIN ES REQUERTDOS,
LAS FOTOCOPIAS FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE

" HAYA LUGAR, QUEDANDO REGISTRADA M EXPTOICIÓN DE LA CCRTITICRCIÓru rN EL LIBRO DE GOBIERNO
DE COPIAS CERTIFICADAS DE LA SECNETNRíN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIEN

LA PRESENTE cERTlFlcActÓN sr EMIrE EN nrrructó¡¡ AL oFtcto: sc/066/202r DE FESHA 19 DE ABRTL
DEL 202t, SUSCRITO POR EL L.A.l. FELIPE SILVA LAURRABAQU¡O SUBDTRECTOR DE
coNsrRuccloNEs ADscRlro A LA DtREcc¡óru or cesfló¡r uRsRNfsr¡cR BAJo EL pRtNctpto DE
BUENA FE PREVlsro eru el nnrlcuLo 32 DE LA LEY DE PRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo DE LA ctuDAD
oe uÉxlco, NoVALIDANDo LAAUTENTIcTDAD Nr LEGALTDAD DE Los DocuMENTos coNTENrDos EN EL
EXpEDTENTE DE REFERENctA, Nt DE su EXpEDtctóru.__-____--_-_
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D.A. REGO G MEZ CRUZ
DIRECTOR GENERAL DE lfncn uRSRNfsr¡cR
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D . LUIS ADOLFO MENDEZ
DI

Calle Amores No. 1.322, píso 1,

Col. DelValle Centro, Alcaldía Benitr¡ Juárez,
C.P. 03100, Ciuciad de México.
Tel. 51302100
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